
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Orden 168/2019, de 25 de octubre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se modifica el plazo 
de justificación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 156/2017, de 1 de septiembre, de la 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para el fomento de la acuicultura en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
[2019/9804]

La Orden 156/2017, de 1 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, estableció 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la acuicultura en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. Por Resolución de 13/12/2018, de la Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales, 
se convocaron las ayudas para el fomento de la acuicultura en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para el 
ejercicio 2018.

En la mencionada Orden 156/2017, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se prevé, a 
propósito de la justificación del gasto realizado con cargo a las subvenciones concedidas, que las subvenciones en 
concepto de gastos relacionados con las actividades contempladas en el artículo 4.1 de la citada Orden, deberán 
ejecutarse y justificarse hasta el día 31 de octubre del año posterior a la convocatoria.

Resulta necesario ampliar el plazo de justificación de estas subvenciones, a la vista de la experiencia adquirida en la 
instrucción de la convocatoria aprobada mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018 y de las dificultades que se 
han constatado respecto de los plazos que se requieren para ejecutar y disponer de la justificación adecuada para el 
pago de las ayudas.

Por todo ello, y en virtud de la competencia atribuida por el Decreto 87/2019, de 16 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo Sostenible,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden 156/2017, de 1 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la 
acuicultura en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

Se modifica el apartado 1 del artículo 13 de la Orden 156/2017, de 1 de septiembre, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

“1. Las subvenciones en concepto de gastos relacionados con las actividades contempladas en el artículo 4.1 de la 
presente Orden, deberán ejecutarse y justificarse hasta el día 30 de noviembre del año posterior a la convocatoria.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 25 de octubre de 2019
El Consejero de Desarrollo Sostenible

JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO
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